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Objetivo

Revisarlasobligacionesque tienen ante el segurosociallospatrones
de la construcción y la forma de envío de información de los
contratos de construcciónal seguro social, que sustituyerona los
formatosSATIC,asícomoel alcancey repercusiónquetiene en todos
aquellospatronesrelacionadosconestagranindustria.
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Temario
1. Norma contable aplicable a la construcción
a) NIF D-7 como antecedente
b) NIF D-1
c) NIF D-2

2. Obligaciones del patrón
a) Registrar la obra
b) Registrar la ubicación de la obra
c) Pago de cuotas obrero patronales

3. Obligaciones del responsable solidario
a) Registrar la obra
b) Registrar la ubicación de la obra
c) Pago de cuotas obrero patronales
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4. Información de contratos

a) Fase de obra contratada

b) Importe de la obra

5. Periodo y formas de presentación de la información

a) Reportes de incidencia a través del SIROC

b) Reporte bimestral del presupuesto realizado a través del SIROC

6. Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción (SIROC)

a) Uso obligatorio de la plataforma para contratista y subcontratista
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7. Análisis de la aplicación o no de los factores de mano de obra

a) Obra pública

b) Obra privada

c) Factor real de salario base de cotización

d) SDI y SBC

e) Uso de factores de práctica profesional

8. Estimación de cuotas por metros cuadrados

a) Por acuerdo del H. Consejo Técnico

b) Por salarios mínimos profesionales

c) Por factores de mano de obra
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9. Conceptos no integrables al salario

a) Por Ley del Seguro Social

b) Por acuerdos del H. Consejo Técnico

c) Por jurisprudencia

10. Caso práctico de integración de salarial

11. Consideraciones finales

a) Información para el dictamen de seguro social en materia de 
construcción
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1. NORMA CONTABLE 
APLICABLE A LA 
CONSTRUCCIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
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Contratode Construcción.
Esel quesenegociaespecíficamenteparala construccióno fabricaciónde un
activo o de una combinación de activos íntimamente relacionados o
interdependientes,en términos de su diseño, tecnologíay función, o su
último propósitoo uso.

Å Comoejemplosde lo anterior,setienen lossiguientes:
a) Contratosde construcciónde un activo.- un puente, edificio, presa,

conducto,camino,embarcación,túnel y otrossimilares.
b) Contratosde construcciónde un grupo de activos.- construcciónde

refinerías, partes de planta o equipo, conjuntos habitacionalese
industrialesy otrossimilares.

NIF D-7 como antecedente
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Centrode utilidad.

Å Es el que delimita el ámbito de acumulacióndel ingreso, costo y
utilidad, derivadosde un contrato, de una porción del mismo,de un
grupo de contratoso de contratospara la construcciónde un activo
adicional.

Clientes(obraejecutadaaprobadapor cobrar)

Å Es la cantidad bruta ya aprobadapor los clientes por trabajo del
contratopendientedecobro.

Conceptos básicos
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Obrapor aprobar.

Å Esla cantidadbruta adeudadapor losclientespor todos loscontratos
en proceso en los cuales los costos incurridos más las utilidades
reconocidas(menos las pérdidas reconocidas)exceden a la obra
ejecutadaaprobada.

Anticiposde clientes.

Å Sonlascantidadesrecibidaspor el contratistaantesde que el trabajo
hayasidodesempeñado.

Conceptos básicos
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1) Contratoa preciofijo o alzado.

Es un contrato en el cual el contratista convieneun monto invariable por el
contrato,no sujetoa ajustesdebidosa loscostosincurridospor el contratista.

2) Contratoa preciounitario

Esaquelbajoel quesepagaal contratistaun importe específicopor cadaunidad
de trabajo realizada; en esenciaestádadoa preciofijo y suúnicavariablesonlas
unidadesde trabajo realizadas; normalmentese adjudicasobre la basede un
preciototal, que esla sumade lasunidadesespecíficaspor suspreciosunitarios,
Inclusivesudemolición.

Tipos básicos de
contratos de construcción
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Contratode costomáscomisión

Es donde el contratista recibe el reembolso de los costos permitidos, definidos en el 
contrato, más un porciento de éstos o una cuota fija, que representa una utilidad.

Contrato por administración,

Es cuando el contratista se encarga de la administración del proyecto y de que los trabajos 
sean realizados. En algunas ocasiones se efectúan las erogaciones por cuenta y a nombre 
del cliente y, en otras el cliente paga directamente. Por tanto, los pagos que deben cubrirse 
al contratista son:

a) Los honorarios definidos (incluyendo la utilidad).

b) Las erogaciones (cuando el contratista paga y solicita su reembolso al cliente).En 
ningún caso dichas erogaciones formarán parte de los costos del contratista

Tipos básicos de
contratos de construcción
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Å Ingresospor contrato

Å Entró en vigor a partir del 1º de enero de 2018, junto con la NIFD-2,
derogandoa la NIF D-7 (Contratos de construcción y fabricación de
ciertosbienesde capital)

Å Identificarla naturalezao el tipo de contratocelebradoconel cliente.

Å Identificarlosderechosy obligacionespactadasenel contrato.

NIF D-1 INGRESOS
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Å Determinar el precio o contraprestaciónpactadade la transacción
correspondiente.

Å Asignar el precio o contraprestaciónde la transacción entre las
obligacionesa cumplirenel contrato.

Å Reconocerel ingresocuandola entidad satisfagael cumplimientode
la obligaciónobjeto del contrato respectivo

Aspectos básicos
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Reconocer el ingreso cuando ocurra la 
transferencia del control de los bienes o 

servicios vendidos

Å Losrequisitosde aprobación,identificaciónde losderechosrespecto
de los bieneso serviciosa transferir,el establecimientode sustancia
económicay la probabilidaddel cobrode la contraprestación.

Å La recomendación es revisar los contratos, forma de operar y
prácticasde la industria,conel objeto deasegurarnosdequeestarán
acordes a los nuevos requerimientos, considerando las
modificacionesa realizaren casodesernecesario.
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Identificar las obligaciones
a cumplir en un contrato

Å LosingresossereconocencuandosecumplenlasobligacionesάǎŜǇŀǊŀōƭŜǎέ
a cumplir,en lugardel contratoensuconjunto.

Å Esnecesariauna evaluaciónexhaustivadel contenidode lasobligacionesa
contraer y su comparacióncontra las políticas contables y operativas,
acuerdosrealizadosconel clienteo segmentosde clientes,e inclusoplanes
de promoción,con el fin de tener una consistenciaen la forma en que se
reconocenlosingresospor cadaobligaciónidentificada.

Å Laidentificaciónde lasfuentesde ingresosesde vital importancia.
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Å Costopor contratodeclientes

Å Regulael reconocimientode los costos que serán incurridos, para
efecto de obtener y cumplir un contrato celebradocon un cliente;
cuyoobjetivo se dirige a la congruenciaque debe existir respectoa
los costos y gastos de una entidad económica que deben
identificarseconlos ingresosquesegenerenenel mismoperiodo.

NIF D-2 Costo gasto vs ingresos
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Costos incrementales
para obtener un contrato

Å Debenreconocersecomoun activo, los costosincrementalespara
obtener un contrato con un cliente, si la entidad económica
considerarecuperarlos.

Å En caso contrario, dichos costos deben reconocerse en la
determinación de la utilidad o pérdida neta del periodo en el
momentoenqueseincurren.
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Debenreconocercomo un activo, los costospara cumplir un contrato con un
cliente,siemprey cuandodichoscostosreúnanlossiguientescriterios:

A. Queseencuentrendirectamenterelacionadosconun contratoque la entidad
puedaidentificarde formaespecífica.

B. Que se genereno mejoren los recursosde la entidad que seránutilizados
parasatisfacerel cumplimientodel contrato.

C. Queseanrecuperablesy puedancuantificarseconfiablemente.

En casocontrario, dichoscostosdeben reconocerseen la determinaciónde la
utilidad o pérdidanetadel periodoen el momentoen queseincurren.

Costos para cumplir un contrato
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2. OBLIGACIONES 
DEL PATRÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
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1. Propietario

2. Contratista

3. Subcontratista

4. Intermediario

Protagonistas
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Å Artículo 5 del Reglamentodel SeguroSocial Obligatorio para los
Trabajadoresde la Industria de la Construcciónpor Obra o Tiempo
Determinado.

Å Patrones que sean Propietarios, Contratista, Subcontratistas o
Intermediarios.

Registrar la obra
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Å Uno de los problemasmáscomunesque tenemosen prácticaprofesionales
que requerimos un registro patronal en la circunscripción de la Sub
Delegacióndel IMSSdondesedesarrollarála obra.

Å Por lo que, si el domicilio fiscaly registropatronal estáen la CDMX,pero la
obra sellevaraa caboen León,Guanajuato,seránecesariorealizarel trámite
de un establecimientosin ingreso y poder hacer el trámite del registro
patronalde manerapresencial.

Trascendencia del
registro patronal
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Å Existe la posibilidad de hacerlo vía internet, bajo el procedimiento 
siguiente:

1. Presentar un aviso de apertura de establecimiento sin ingreso
(virtual)a travésel portal del SAT.

2. Inscribira la empresaen el SIROC

3. Asociarel registro patronal al representantelegal con el domicilio
declarado, proceder a registra la obra o presentar el aviso de
ubicacióndeobra,segúncorresponda.
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REGISTRO DE 
OBRA POR EL 
PROPIETARIO

MATERIAL ELABORADO POR:
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Como ingresar

Al sistema 
http://www.imss.gob.mx/siroc

http://www.imss.gob.mx/siroc


27



CLICK

Como ingresar

Al sistema
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Obra privada
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Registrar el aviso
de ubicación de obra

1. El Propietario debe proporcionar al contratista el número de registro de 
obra

2. El contratista debe proporcionar el número de registro de obra al sub 
contratista.

3. Cuando el propietario no registre la obra, deberá proporcionar al
contratistasu RFC; paraefectosque primero procedaa presentarel aviso
de ubicaciónde obray conel númerode avisopuedaregistrarla obra.
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Datos a capturar en obra
privada por cada patrón
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Datos a capturar en obra
privada por cada patrón
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